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Demandante: BLANCA NEDIL MARROQUÍN RIVERA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

Se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia de 29 de junio de 2021, proferida por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 

2020, acogido por la Sala Civil Familia Laboral y declarado exequible por la 

Corte Constitucional, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 

aplicable a los asuntos laborales por la integración normativa prevista en el 

artículo 145 del C.P. del T. y la S.S; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDANTE (APELANTE), por el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la ejecutoria de este auto, para presentar sus alegatos por escrito.  

 

Vencido el anterior, por Secretaría y de conformidad con la 

normatividad citada (art. 15 Decreto 806 de 2020 y art. 110 C.G.P.), 

CÓRRASE TRASLADO A LA DEMANDADA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (NO APELANTE), por el 

mismo término, para que presente sus alegatos. 

 

Para su presentación, se ha dispuesto el correo electrónico 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a las partes la 

observancia del deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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